RES. 1598/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001776, Ent. N° 2114/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración de un gasto derivado de la Licitación Pública Internacional N° 11.283 para la ampliación de la Red de Saneamiento de la ciudad de Treinta y Tres;
RESULTANDO:   1) que por Resolución N° 975/11 de fecha 13/7/11, el Directorio dispuso la adjudicación a la firma José Cujo S.A., por un total de $45:614.196,75 (incluidos IVA, Leyes Sociales, imprevistos y ajustes paramé​tricos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/12/11, observó el gasto, en razón de que se lo comprometió sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

3) que reiterado el gasto imputado con cargo al Ejercicio 2011 ($ 3:225.108 más impuestos y $ 379.399 por concepto de Leyes Socia​les), en Sesión de fecha 17/4/12, se mantuvo la observación;
4) que con fecha 3/7/12, se imputaron los montos de $12:900.431 más IVA más $ 1:517.594 por concepto de Leyes Sociales con cargo al Ejercicio 2012, sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación, para atenderlos, expresando la Contadora Delegada que, con fecha 14/12/11, este Tribunal observó el gasto cuya cuota parte se imputa en la oportunidad. Reiterado por Resolución de fecha 1°/8/12, se intervino por reiteración, con fecha 9/8/12;
5) que con fecha 16/2/18, se imputaron los montos de $17:677.967 más IVA y $ 2:010.925 por concepto de Leyes Sociales, con cargo al Ejercicio 2018, expresando la Contadora Delegada que con fecha 14/12/11, este Tribunal observó el gasto cuya cuota parte se imputa en la oportunidad;
6) que por Resolución N° 180/018 de fecha 28/2/18, el Directorio reiteró ante la Contadora Delegada, el gasto por la suma de $17:677.967, más impuestos por concepto de obra básica y $ 2:010.925, por concepto de Leyes Sociales, expresando que resulta necesario para mantener la continuidad de las obras contratadas, ubicándose el mencionado gasto entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio;
7) que en esta oportunidad,  con fecha 13/3/18, la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración;
8) que por Oficio N° 73/2018 de fecha 5/3/18, la Administración comunicó a este Tribunal la reiteración del gasto referido, agregando fotocopia autenticada de la Resolución adoptada;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos, no guardan relación directa con la causal que ameritó la observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiada la misma; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 14/12/11; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 
3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y 
4) Devolver las actuaciones.
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